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PROPOSICIÓN No.  DE 2025 

 

 

 

Tema:  Iluminación En Bogotá y Sus Parques.   

 

Facultades:  En uso de sus facultades de control político consagradas en el 

artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el 

régimen especial para el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá” y 

del Reglamento Interno del Concejo. 

Citar: 

 
• Dr. Daniel García Cañón, Director del IRD. 

• Dr. Gustavo Quintero, Secretario De Gobierno.  

• Dr. Cesar Retrepo, Secretario De Seguridad.  

• Dra. Consuelo Ordoñez, Directora De La Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos – UAESP. 

• Gr. Giovanni Cristancho Zambrano, Director Policía Metropolitana de Bogotá 
(MEBOG). 

Invitar: 

• Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital. 

• Dr. Julián Mauricio Ruiz, Contralor Distrital. 

• Dra. Adriana Herrera, Veedora Distrital.  

 
 
 

Cuestionario: 
 
 
IDRD (INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE): 

 
1. Realice un informe indicando lo siguiente: 

a) ¿Cuántos parques existen en Bogotá? (incluya todas las categorías). 
b) ¿Cómo su entidad determina la necesidad de iluminación en parques? 

(Por área, distancia, zona distante, canchas, juegos para niños, etc) 
c) ¿Cómo su entidad se coordina con la Unidad Administrativa Especial de 

Servicios Públicos (UAESP) para iluminar los parques en Bogotá? 
 

2. ¿Cómo es la coordinación de su entidad con la MEBOG para brindar seguridad 
en los parques de la ciudad? 
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3. ¿Cuántos CAIS de la ciudad están instalados en los parques de Bogotá? 

(Indique el cada uno de los parques en los cuales existan dichas instalaciones). 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS (UAESP): 
 

1. Explique de manera detallada: 
a) ¿Cuántas luminarias están instaladas en los parques de Bogotá? 
b) ¿Cuál es el resultado de la operación de instalación del 2020 al 2025? 

(Discrimine por años)  
c) ¿Cuál es el resultado de la operación de mantenimiento del 2020 al 

2025? (Discrimine por años) 
 

2. Envié en un archivo PDF: 
a) El mapa de iluminación de Bogotá con corte al primer semestre del 

2025. 
b) El mapa de iluminación por localidades con corte al primer semestre 

del 2025. 
c) El mapa de iluminación de todos los parques del Distrito Capital con 

corte al primer semestre del 2025. 
 

3. Detalle, ¿Cómo ha sido el proceso de reemplazo de las luminarias en el Distrito 
Capital por luces LED? 
 

4. Envié un informe detallado, del presupuesto que su entidad ha destinado desde 
el 2020 al 2025 para la iluminación en Bogotá. (Discriminado por años, tipo de 
inversión y elementos adquiridos) 

 
5. Explique de manera detallada y especificando las funciones, ¿Cómo es el trabajo 

mancomunado de su entidad con la empresa ENEL para la instalación de 
luminarias en Bogotá? ¿Cómo está distribuida la financiación?     

 
6. ¿Cómo es la coordinación de su entidad con la MEBOG para brindar seguridad 

en los parques de la ciudad? 
 
POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ 
 

1. ¿Cuántos CAIS y estaciones de policía existen en Bogotá? 
 

2. ¿Con cuántos uniformados cuenta Bogotá a corte del primer semestre del 2025? 
 

3. ¿Cuál considera usted que es la mayor necesidad que tiene la MEBOG para 
mejorar la ciudad en Bogotá?  

 
4. Explique de manera detallada, ¿Cuáles son los CAIS en los cuales su entidad 

considera que debe existir mayor iluminación?  
 
 SECRETARIA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y CONVIVENCIA: 
 

1. ¿Cómo es la coordinación de su entidad con la MEBOG para brindar seguridad 
en todos los parques de la ciudad? 
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2. ¿Cuál ha sido el presupuesto destinado por su entidad desde 2020 al 2025 para 
la construcción, adecuación y mantenimiento de los CAIS en Bogotá? 

 
3. Detalle su gestión desde el 2020 al 2025 en implementos logísticos, técnicos y 

administrativos para el correcto funcionamiento de los CAIS y estaciones de 
policía del Distrito Capital.   

 
4. Especifique las metas que en el plan de desarrollo “Bogotá Camina Segura” trazo 

su entidad y a la fecha ¿Cuántas de estas se han cumplido y en qué porcentaje 
en materia de infraestructura, personal policial disponible y cobertura de zonas 
consideradas como críticas en materia de seguridad? 

 
 
 
 
 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

JULIÁN ESPINOSA ORTIZ                           JULIAN RODRIGUEZ SASTOQUE 

Concejal de Bogotá Vocero Partido Alianza verde 
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